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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO: 0020 

RADICADO: 760013110012-2021-00493-00 

PROCESO: 
JURISDICCION VOLUNTARIA – DIVORCIO POR MUTUO 

ACUERDO 

DEMANDANTE (S): 
JOSE ALEJANDRO GARCIA FAJARDO – ESTEFANIA GAMBOA 

LOPEZ 

DEMANDADO(S): SIN DEMANDADO 

TEMA Y SUBTEMAS: INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovida por lo señores JOSE ALEJANDRO GARCIA FAJARDO y ESTEFANIA 

GAMBOA LOPEZ, a través de apoderado, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Señalarán el número de la cuenta (Banco, si es de ahorros o corriente y 

propiedad de quién) donde será consignada la cuota alimentaria pactada a favor de 

los menores MARIA ALEJANDRA GARCIA GOMBOA y JUAN JOSÉ GARCÍA GAMBOA, 

y a cargo de la madre ESTEFANÍA GAMBOA LOPEZ, con el fin de que se constituya 

en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

SEGUNDO: En el mismo sentido, indicarán cuál es el valor de las dos prendas de 

vestir que suministrará la madre a cada uno de los menores MARIA ALEJANDRA 

GARCIA GOMBOA y JUAN JOSÉ GARCÍA GAMBOA en los meses de junio y diciembre, 

con el fin de que constituya un título ejecutivo. 

 

RECONOCER personería en la forma y términos del poder otorgado por la parte 

demandante, a la abogada CRISTINA BOLIVAR BUENO, portadora de la tarjeta 

profesional 337.443del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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